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AVIA, Antonio SALIM , Fernando Omar VANOSSI, Jorge Reinaldo AUSENTES, CON SOLICITUD DE
o SARTORI , Diego Horacio VARGAS AIGNASSE, Gerónimo LICENCIA PENDIENTE DE APROBA-
iación -SELLARES; Francisco Nicolás VARIZAL, Daniel Alberto CIóN DE LA HONORABLE CAMARA:
nardo Gabriel SLUGA, Juan Carlos VILLAVERDE, Jorge Antonio
Guillermo SNOPEK , Carlos Daniel VITALE, Domingo BERTONE, Rosana Andrea .k'
Olinda SOSA, Carlos Alberto WALSH, Patricia LUGO de GONZALEZ CABAÑAS, C. y
sida Francisca STOLBIZER , Margarita Rosa WILDER , Ricardo Alberto
Mabei SIORERO. Hugo Guillermo ZAMORA, Luis Fernando AUSENTES, CON AVISO:.ustavo Ángel TANONI, Enrique 7,iMMERMANtiVictor
a TATE, Alicia Ester ZOTTOS, Andrés L i - BASILE, Daniel Armando
edo Anselmo TINNIRELLO, Carlos Alberto FIGUEROA, José Oscar -k,;;:los Alberto TOLEDO, Hugo David AUSENTES, CON LICEYCI,, MONGELÓ, José Ricardo
o César ORBES, Francisco Alberto OCANA, María Graciela
la Virginia TULIO, Rosa Este.r OVIEDO, Alejandra Beatriz ROSELLI, José Alberto

RAPETTI, Ricardo Francisco STORANI, Federico Teobal M. `^

IREYRA,Araceü Estela

URALDINI, Saúl Edolver
rto Eloy LIRTUdEV, Juan Manuel ^ ROGGERO , Humberto Jesús 4 by iO VENICA, Pedro Antonio

- La referencia acerca del distrito. bloque y periodo del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones
'^uillermo correspondiente a la Sesión Preparatoria (26' reunión, período 2003) de fecha 3 de dic,,;mbre de 2003.
Jesns

Arnaldo
NERO, Luis Arturo R. SUMARIO

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág, 6116.)

pora el articulo 15 bis a la ley 24.769, de régi-
men penal tributario , sobre penas de prisión
(41-P,1:.-2003 )- Se sanciona definitivamente (le),
'>587,y) (Pág 6127 )
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2, Asuntos entrados . (Pág_ 6 i 16.)
10. Consideración de los proyectos de ley del Po-

3. Consideración de la renuncia a su banca pre- der Ejr cutivo (145-P,E,-2002) y de los señores
sentada por el señor diputado por el distrito de diputatlos Conte Grand (1.873-D.-2003) y Toledo
La Rioja, don Ricardo Clemente Quíntela. Se (3.183-1).-2003), sobre régimen para el ingreso
acepta. (Pág. 6117.) de tropas extranjeras y salida de tropas nacio-

4. Juramento e incorporación de los señores di- nales, ' e sanciona sin modificaciones. (Pági-
na 613U)

putados electos por el distrito de Entre Rios,
don Juan Carlos Lucio Gó ov: por el distrito 11. Consideración del proyecto de ley del Poder
de Salta, don Carlos Alberto Sosa; por el distri- Ejecutí' it por el que se autoriza el ingreso al
to de Entre Ríos, dona Delma Noemi gertol, Q i: territori'i nacional de medios y personal militar
por el distrito de La Rioja, doña Gladys Antonia de la armada de la República de Chile (98-P.E.-
,Cáceres; por el distrito de San Luis, don Claudio 2003). : e sanciona sin modificaciones. (Pági-
Javier por el distrito del Neuquén, doña na 6160
Susana Beatriz Llambí, por el distrito de Santa
Fe, don Nelson Isidro de Laionquíeré, y por el 12. Consideración de las enmiendas introducidas
distrito de Tucumán, don Francisco Alberto To- por el 1-l,>norable Senado al proyecto de ley que
Tres, (Pág. 6117,) le fue pasado en revisión sobre régimen de la

Procuración Penitenciaria Í583-D.-20021). Se san-
5. Consideración de la autorización presentada ciona definitivamente (ley 25.875). (Pág. 6161.)

por la señora diputada doña Alejandra Beatriz
Oviedo para ocupar el cargo de ministra de Go- 13. Considet ación de las enmiendas introducidas
bierno, justicia y Derechos Humanos de la pro- por el Honorable Senado al proyecto de ley que
vincia de La Rioja y de la correspondiente Ii- le fue pl,,ado en revisión sobre modificación
cencia sin goce de dieta. Se acuerdan. (Pági- de la ley del Consejo de la Magistratura (lo-
ría 6118.1) P.E.-2000). Se sanciona definitivamente (lev

6. Designación del prosecretarlo parlamentario de 25 876). i Pág. 6169.)
ana la Honorable Cámara . (Pág. 6119.) 14. Continuación de la consideración del asunto alu Adrián

que se reliere el número 8 de este sumario. (Pá-1 Opiniones acerca de la elección del vicepresi-
Adolfo dente Y. Se difiere su tratamiento. (Pág. 6121.) gina611 3

recta Virginia
ar Ernesto Ronaldo §8. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pági- 15. Consideración del proyecto de resolución del

na Dl^7.i ——— .,,11', fi Y UI v.... \1S. s., ; v a. vo pv. ..,
blargartta ue se soli it d ó i t diq c a una ayu a econ m ca ex raor -

9. i onsiae ación de las enmiendas introducidas nada al sretor tabacalero de las provincias de

II

a por el Honorable Senado al proyecto de ley que Tucumán Y Catamarca (6.000-D.-2003). Se san-
Federico le fue pasado en revisión por el que se incor- ciona sin modificaciones. (Pág. 6173.)
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16. Moción de orden de que la Honorable Cámara VII. Comunicaciones de señores dipu- Conforme cc
se constituya en comisión para c,,nsiderar el tados. (Pág. 6200.) laHonorabie C
proyecto de ley del señor diputado Breard y VIII. Comunicaciones oficiales . (Pági- ciación de tales
otros por el que se declara zona du desastre y na 6201.) juicio de su inc
se entrega un subsidio a la localidad de Gober- IX. Peticiones particulares . (Pág. 6208.) se dará a
nador Ruiz, departamento de Sant" 'Tomé, pro- por p
vincia de Corrientes (6.010-D.-200=). Se aprue- X.

Proy ectos de ley, (Pág. 6209.) comisiones.'

ba. (Pág. 6173.) XI. Proyectos
de resolución . (Pági-

na 6212.) Se da cuenta

i 7. La Honorable Cámara, constituida c n comisión, esta PresidenciXII. Proyectos de declaración
. (Pági- razones de sala

adopta un texto como despacho en relación con na 6215.)
el asunto al que se refiere el número 16 de este XIII. Licencias. (Pág. 6217.)
sumario. (Pág. 6174.)

C. Inserciones solicitadas por los señores
18. Consideración del dictamen prod,icido por la diputados:

Honorable Cámara, constituida en orri,'sión, en 1. Damiani. (Pág. 6218.) Sr. 1Presider
el proyecto de ley al que se refiere el número 2. Falbo.!Pag.6219.) Considerar la rt
16 de este sumario. Se sanciona gin modifica
ciones. (Pág. 6175.) 3. Marino. (Pág. 6219.) por el señor dipi

4. Rivas.' La Rioja don Ri
19. Continuación de la consideración -te¡ asunto al 5. Minguez.' Por 3screta^'i

que se refiere el número 8 de este umario. (Pá 6. Barbagelata.' renuncia, a fin
gina 6175.) señores diputad

20. Consideración del proyecto de le, de la señora delicia les pide
diputada Pérez Suárez y otros por 1 1 que se dis van esperando.
pone conmemorar el 30° aniversan) del falle^;i En Buenos Aires, a los diecisiete días
miento del general .cuan Domingo Perón decía- del mes de diciembre de 2003, a la hora 18 Sn Secretar¡
raudo de interés nacional la Semana de Perón, y 49: Buenos
entre los días 28 de junio al 2 de 'ulio de 2004
(5.341-D. 2003). Se sanciona sin modificaciones. 1 Al señor preside,

(Pág. 6175.) 11- MÍENTO DE LA BANDERA. NACIONAL Diputados de
C` arr.'atar.

21. Continuación de la consideración del asunto al Sr. Presidente (Camaño). - Con la presencia
que se refiere el número 8 de este temario. (Pá- de 166 señores diputados queda abierta la sesión.
gima 6176.) Tengo el agradt

La Presidencia da la bienvenida a los seño- de formalizar Po!
22. Consideración del proyecto de ik y cuyo texto res diputados que en el día de boy asisten a SU de diputado nado

reproduce el proyecto de ley de !a señora di- primera ssesión. El pueblo de ira
putada Rodríguez (M Y.) y otros oor el que se 1modifica cía, me ha elegid!
modifica lel ,í^ecreto re` 1,28-5/558 dk organización Invito ala señora diputadapor el distrito eie^
de la justicia de la Nación. Se in c-Ja su consi- toral de Entre Ríos, doña Blanca Inés Osuna, a del 10 de diciemb'

asumír la intenden
devaeión en general. (Pág. 6 ¡76.) azar la bandera nacional en el mástil del recinto,

Sólo queda expi
Puestos de pie los señores diputados do a su lado, un u

23. Apéndice: y el publico asistente a las galerías, la se- dificiles y hasta trs
A. Sanciones de la Honorable Cámara. nora diputada doña Blanca Inés Osuna de la inoperanci>

(Pág. 6i 84.) procede a izar la bandera nacional en el' la anarquía y el ca
-13. Asuntos entrarlos: mástil del recinto.(,9pla tsos.) La historia juzg,

1. Mensajes del Poder Ej ecutivo, circunstancias, pe:
(lPá, ` t 93) 2 sión distinta a esa

11. Comunicaciones del Honorable ASUNTOS ENTRADOS de cerca nos comp
He intentado sicSenaüu. (Pág. 6154.)

ti',. Comunicaciones de 1=, Presidencia. Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde tre nuestros pares,
(Pág 6193) dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole- bilidad del diáiogí

IV. Dictámenes de Asuntos Entrados números 40 a 42 que siendo soldado de 1
s de eomisianes . (Pá-

gina 6195 , obran en poder de los señores diputados. que usted tanto pr

V Dictámenes observad, )s. (Pág. 6200.)

VI. Comunicaciones d, comisiones. Véase la enun
(Pág. 6200.) 1 No fue remitida para su publicación. en Cl Apéndice. (Pá
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pos- tión de la elección podía ser llevada para más to, puesto en consideración y posteriormente
;ríos adelante. votado, a fin de lue no haya dudas.
ma- No voy a mencionar los nombres de quienes Por Secretaría se dará lectura dei primer tema
o se vinieron a consultarme, pero no quiero quedar que figura en el plan de labor.
erío, mal con ellos. Hay otros interbloques recién Sr. Secretaria (Rollano). - El primer tema
)fiera constituidos o en vías de constitución a los que es el mensaje 201/03 del 1 r7 de junio de 2003 y
,pre- he dicho lo que he señalado recién -aclaro y proyecto de ley iri wrporando el artículo 15 bis a
io lo reconozco que en todo caso es una actitud par- la ley 24.769 de régimen penal tributario sobre
¡o; lo ticular de quien habla, porque tenía entendido penas de prisión i expediente 4 1 -P.E.-2003).

que había tiempo para acordar-, pero frente a ,
Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar

a un la palabra de los señores diputados Rodríguez mecánicamente i.i se acepta la incorporación
ue el Saá y Macaluse, quiero recordar que me com- de este tema al pan de labor. Se requieren los
la en prometí con otras fuerzas políticas para que esta
cues- cuestión fuera considerada en febrero. dos tercios de los votos que se emitan.
itaria De todas maneras, es la Presidencia la que -Confoiine al tablero electrónico, resul-
epre- debe resolver el terna. ta afirmativa de 196 votos; votan 221 se-

apre- Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- ñores dipc lados sobre 229 presentes.
tanto, cia resuelve el problema rápidamente, poniendo Sr. Secretario (Rollano). - Han votado 228
defi- a consideración del cuerpo la decisión. Quienes señores diputados, 196 lo han hecho por la afir-

estén de acuerdo con que la cuestión sea trata- mativa, 25 por la negativa y se registraron 7
,iden- da hoy deberán votar positivamente y quienes abstenciones.
signa- consideren que debe ser tratada en febrero ten- Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen-
mara. drán que votar negativamente. cia, el tema queda incorporado al plan de labor.
ante- Se aclara que la votación se realiza por el Por Secretaría ;e dará lectura del segundo
egido sistema mecánico. tema.
parte
r y no -Conforme al tablero electrónico, resul- Sr. Secretario (Kollano). - El segundo tema

ta negativa de 128 votos; votan 166 seno- es el régimen para el ingreso de tropas extran-
res diputados sobre 228 presentes. jeras al territorio nacional y salida de fuerzas

ecor- Sr. Secretario (Rollarte i. - flan votado 227 nacionales al exterior. Se trata del ex Orden del
juicio señores diputados, 38 lo han hecho por la af r Día N' 2.795 (con observaciones) (expediente

mativa, 128 por la negativa y se registraron 61 145-P.E.-2002 y otras).
se- abstenciones. Sr. Presidente . Camaño). - La Presiden.

Cedes, Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen- cia aclara que estamos hablando del ingreso de
fue a cia, la cuestión queda diferida para la próxima tropas y no de inmunidades. Eso debe quedar

sesión. en claro para evitar yue algún señor diputado se
Bue- La Presidencia solicita a los señores presiden- confutada con el terna.

tes de bloque que resuelvan la cuestión de co- Se va a votar mecánicamente si este asunto
ten- rnún acuerdo para evitar que tenga que decidirla se incorpora al plan de labor. Se requieren los

de mi Presidencia de la Cámara. En ese sentido, su- dos tercios de los -,,,,tos que se emitan.
Plan- giere que se defina el asunto en la próxima re-1te 30 -^Conf'orm: al tablero eiectrcinice, resul-

unmón de la Comisión de Labor Parlamentaria. ta afirmativa de 201 votos; votan 227 se-

o ho- ñores diputa:fos sobre 229 presentes.
fiada- 8
Presi- Sr. Secretario (J '_ollano). - Se han registra-
hasta PLAN DE LABOR do 201 votos por la i irmativa, 26 por la negati-

Sr. Presidente (Carnaño). -- Corresponde va y una abstención,
tema, pasar al término reglamentario destinado a la Sr. Presidente ((amaño). - La votación ha
r es el consideración del plan de labor. resultado afirmativa En consecuencia se incor-
fores La Presidencia solicita a. los señores diputa- pora el asunto al plan de labor.
más, dos que presten atención porque cada uno de Por Secretaría se dará cuenta del siguiente
cuesR íos temas va a ser habilitado para su tratzmien- asunto.

cscarlato.dip
ñores diputa:fos
fiada- 8
Secretario (J '_
PLAN DE LABOR
Presidente
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Sr. Secretario (Rollano) - Expediente 98- todo detenido, procesado o condenado en las Sr.
P.E.-2003. Proyecto de ley por el cual se auto- unidades penitenciarias, comisarías u otro lugar. cía, se
riza el ingreso al territorio nacional de medios y Además, al procurador se le otorgan más fa- orden
personal militar de la armala de la República cultades, que si los señores diputados desean, Por
de Chile, para participar en in ejercicio combi- luego puedo reseñar durante el tratamiento en asunte
nado con la Armada Argenl mna frente a las cos- particular. Sr
tas de la provincia de Buenos Aires, a realizar- Cabe tener en cuenta que en la actualidad, P.E.-2
se del 15 al 25 de enero de 2004. por un decreto del Poder Ejecutivo, el procura- Modif

Sr. Presidente (Camañ(-). - Se va a votar dor depende de esa área del Estado, pero de Horror
si se incorpora el asunto <l plan de labor. Se aprobarse esta iniciativa va a salir de la órbita Ex Or
requieren los dos tercios (le los votos que se del poder administrador. En mi opinión. lo que mayor
emitan ocurre en la actualidad no es lo más apropiado, Sr.

-Conforme al tablero electrónico, resui- porque muchas de sus acciones apuntan a co- la hic
ta afirmativa de 18(1 votos; votan 218 se- rregir determinadas situaciones que se presen- re uiei
flores diputados sobe 231 presentes. qtan, por ejemplo, el, las cárceles federales. que se

Sr. Secretario (Rollano ). - Se han registra- Sr. Presidente (Camaño). Tiene la pala-
do 186 votos por la afirmar ¡va, 32 por la negati- bra la señora diputada por Buenos Aires.
va y 12 abstenciones. Sra. Musa . - Señor presidente: adelanto el

Sr. Presidente (Carnaño). - La votación ha apoyo del bloque del partido ARI al proyecto de
resultado afirmativa. En e rnsec.uencia se incor- ley de régimen de la Procuración Penitenciaria. Sr.
pora el asunto al plan de l,ibor. Quiero aclarar a los colegas que se incorpo- teei `o6

Por Secretaría se dará uenta del siguiente raron a esta Cámara y que no la integraban ncron
asunto. cuando se trató por primera vez esta iniciativa,

el dor penitenciario es el defensor coa, se iSr. Secretario (Rollam^). -Expediente 583- que epr'ocura orden d
D -2002. Proyecto de ley. Régimen de la de los derechos de las personas privadas de li
Procuración Penitenciaria, bertad que se encuentran en cárceles federales

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- o con competencia federal. El proyecto se votó
cia desea saber si la señora diputada por Bue- en Diputados, y tal como dijo la señora diputada Mor

ros Aires va a hacer algunas aclaraciones res Falbo, cuando se trató en el Senado fue ro -os
de este terna. do. Se concedió a la Procuración la facultad de Sr. P

Sra. F albo
. - Nlo creo que sea necesario, ser querellante en el caso de apremios ilegales, conside

señor presidente. justamente para poder distinguir las facultases nof-able
que actualmente tiene el Poder Ejecutivo, que

Sr. Presidente (Carnaño). -. La Presiden- es el que maneja el Servicio Penitenciario, de pasado
cia pide a la señora diputa la que tenga en cuenta las de aquel íos que deben controlarla ejecución art'culo
que hay 120 señores diputados nuevos. tributar:de la pena. 41-RE.-

Sra. Falbo . - En ese caso haré una breve Por lo expuesto, solicitamos que el proyecto
reseña. señor presidente, se apruebe tal como vino del Honorable Sena,

El régimen de la Procuración Penitenciaria do.
fue sancionado por esta Cámara y luego el Se- Al :error

nado lo aprobó con mod 1 Gcaciones. Por ello, el
Sr. Presidente (Camaflo). - Teniendo en Dip, uic

cuenta las explicaciones brindadas por la seño-
proyecto volvió a Diputados para que nos expi- ra diputada, se va a votar la incorporación del fin 1en rde e(
damos sobre dichas modificaciones' proyecto al plan de labor. Se requieren las dos

Si bien esta iniciativa l ue sancionada por una- p p fecha, hterceras partes de los votos que se emitan. sión por
nirnidad en esta Cámar^r, entendemos que ha artículo
sido mejorada por el Senado al agregarle algu- -Conforme al tablero electrónico, resul- aprobarla
nas otras facultades. Digo esto porque en el ta afirmativa de i91 votos; votan 200 se-
proyecto que habíamos aprobado el procurador flores diputados sobre 218 presentes. El Sena(

penitenciario era el repiesentante de los dere- Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra- Artícu
chos de los detenidos el, las cárceles, mientras do 191 votos afirmativos, 9 negativos y 17 abs- 24,769p
que el texto sancionado por el Senado habla de tenciones. A
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o en las Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen - a) Dictamina : c, informare , diere fe, autor¡-
ro lugar. tia, se incorpora la consideración del asunto al zare o cerúficare actos jurídicos, balan-

ces, estados contables o documentaciónorden del día de esta sesiónfá .m s a-
para faciIistr la comisión de los delitos

desean, Por Secretaría se dará cuenta del siguiente previstos un esta ley, será pasible, ade-

iento en asunto. más de la-. penas correspondientes por
Sr. Secretario (Rollano). - Expediente 10- su participación criminal en el hecho, de

ualidad, P.E.-2000. Ley del Consejo de la Magistratura. la pena de inhabilitación especial por el
procura- Modificación. Insistencia en la sanción de la doble del ,lempo de la condena;
pero de Honorable Cámara de Diputados de la. Nación. h) Concurriere con dos o más personas
la órbita Ex Orden del Día N° 587, Tiene dictamen de para

tos la comisión de alguno de los deli-
tos en esta ley, será reprimi-

a. lo que mayoríay dictamen de minoría. do con un mínimo de cuatro (4) años
copiado, Sr. Presidente (Camaño). -- Se va a votar de prisión
an a co- a incorporación del asunto al plan de labor. Se c) Formare parte de una organización o
presen- quieren las dos terceras partes de los votos asociaciói compuesta por tres o mas
ales. ue se emitan, personas que habitualmente esté desti-
la pala- nada a coitieter cualquiera de los deli-

-Conforme al tablero electrónico, resul- tos tinific idos en la presente ley, será
eS. ta afirmativa de 196 votos; votan 200 se- reprimido ,•on prisión de tres (3) años y
elanto el ñores diputados sobre 219 presentes. seis (6) mees a diez (10) años. Si resul-
,yecto de tare ser jeir u organizador, la pena mí-
anclaría. Sr. Secretario (Rollano). - Se atan registra- nieta se elevará a cinco (5) 1 años de prl

-1)6 votos afirrnativos, 4 'negativos y 13 abs- Sión.
incorpo- raciones.
legraban Art. 2° - Comuníout,,e al Poder Ejecutivo.

ticiativ
Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen-

a, ja, se incorpora la consideración del asunto al Se deja constancia de que el proyecto en cues-
defensor en del día de esta sesión. tión fue aprobado en L,eneral y en particular por eld
las de li- voto de los dos tercios de los presentes (artículo
Federales 81 de la Constitución racional),

o se votó 9 Saludo a usted muy atentamente,

diputada MODIFICAC1ON DE LAL-EYDE REGIMEN LISNIEL 0. SCIOLI.

;mejora-PENALTRIBUTARI®
,Elan K F_.>trada.

cultad de Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde scc.etario parlamentario
ilegales, nsiderar las enmiendas introducidas por el Ho- de! Honorable senado.

icultades
o,able Senado al proyecto de ley que te fue

tívo, que sado en revisión por el que se incorpora el ANTI T E
iari0, de ículo 15 bis a la ley 24.769, de régimen penal Buenos Aires 3 de septiembre de 2003.
,jecución butario, sobre penas de prisión. (Fxpediente ‹l ,ae„or nres,dente dei ilonorable Senado.

1-P.E.-2003 ).
proyecto Tengo el honor de dirigirme al señor presidente
)le Sena Buenos Aires, 26 de noviembre de 2003. comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-

cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-
señor presidente de la honorable Cámara de to de ley que paso en revisión al Honorable Sena-

iendo en Diputados de la tiación. do:
r la seño

Tango el honor de dirigirme al señor presidente a El Senado y Cámara cir Diputados,.-,
ación de de comunicarle que el Honorable Senado, en la o -
n las dos Artículo 1 Agréguese como segundo párrafo

ha, ha considerado el proyecto de ley en reví- del artículo 210 del Código Penal el siguiente texto:
iitan . ón por el que se incorpora un Olti:no párrafo al

ícelo 210 del Código Penal, y ha tenido a bien Las mismas pegas serán aplicables cuando
ico, resul-- obarlo de la siguiente forma: una asociación o landa como la descrita en el
in 200 sa párrafo anterior e, tuviere destinada a cometer
entes . Senado y Cámara de Diputados.... cualquiera de los Delitos previstos por la ley

registra Artículo 1° - Sustitúyese el articulo 15 de la ley 24.769 o a brindan la colaboración necesaria.769 el siguiente: para facilitar o po,.ibilitar su comisión. En este
y 17 abs por supuesto el mínini de la escala penal previsto

Articulo 15: El que a sabiendas: en el párrafo anterior para sus jefes u organi-

cquirco.dip
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terios utilizados para su lestablecida por su titular, y aprobada por la Comi- Las, razones de nuestra postura ya se han ex-
sión Bicameral prevista en el artículo 2° inciso a). puesto en ocasión de que informara la señora

e sus investigaciones lle- Los funcionarios y empleados de la Procuración diputada Falbo, y por lo tanto nos remitimos a lo
el cumplimiento riguroso Penitenciaria serán designados por su titular de diclio
ocar situaciones injustas acuerdo con su reglamento dentro de los límites pre-
Iministrados, puede pro- supuestarios. Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar
o a la administración pá- Art. 28. -- Reglamento interno . El reglamento inter- si se aceptan las enmiendas introducidas por el
Misma. no de la Procuración Penitenciaria deberá ser dicta- Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera
recomendaciones. El pro- do por su titular y aprobado por la comisión pre- pas.ido en revisión.

formular con motivo de vista en el inciso a) del artículo 2° de la presente
ciencias, reconmendacio- ley -Resulta afirmativa.
1eberes legales y funcio- Art.

29. - Presupuesto. Los gastos que demandeadopción de nuevas me- Sr. Presidente (Camario). - Queda defini-adopción cumplimiento de la presente ley serán atendidos tivaunente sancionado el proyecto de ley.'
uede demorar más de 30 con los créditos que anualmente determine la ley

de presupuesto. .,e comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
endaciones, dentro de un Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros avi•,oo al Honorable Senado.
tiene una respuesta ale

cualess que , en oportunidad de proceder a la distribución.s motivos poro ión
:,mendaciones, el procu- de lós créditos del ejercicio 2004, realice las adecua- 13
,nocimiento del ministro clones presupuestarias correspondientes. CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ámanos de la Nación. Si TIRJ1-0 v
esta. deberá incluirlo en Sr. Presidente (Camar"io). - En considera-

Disposiciones complementarlas ción las enmiendas introducidas por el Honora-aras.
n el (_'ongreso. La Comi- Art. 30. - Derógase el decreto 1.598/93 del Poder ble Senado al proyecto de ley que le fuera pa-
el inciso a) del artículo Ejecutivo nacional. sad ) en revisión sobre modificación de la ley
encarga de relacionarse Art. 31. - Hasta tanto sea designado el procura- del Consejo de la Magistratura (ex Orden del

,¡ario e informar a la Cá- dor penitenciario, conforme los mecanismos fijados Día N° 587; expediente 10-P.E.-2000).
ecesarias• por esta ley, permanecerá en funciones el actual pro-
aimente el procurador pe- curador penitenciario, quien ejercerá sus funciones PROYECTO DE LEY
as Cámaras, mediante un de acuerdo con lo previsto por la presente ley. i t < ,^„ , ^ raadc y Cimar°a de Diputados—.
i el cual deberá ser pre- Art. 32. - A fin de garantizar la continuidad fun-
ayo de cada año, cionai de la Procuración Penitenciaria pase su ac- A!ticulo 1° - Inclúyense como incisos del artícu-
avedad o urgencia de los mal estructura de personal a formar parte dei orga lo 'i" de la Ley del Consejo de la Magistratura los
presentar un informe es- nismo creado por la presente ley. siguientes:
deberá remitirse copia al Art. 33. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Inciso 15: Dictar los reglamentos que esta-

Dios guarde al señor presidente. blezcan el procedimiento y los requisitos para
informe. El informe anual la designación de jueces subroganies en los
,;o, contará con copia de EDUARDO 0. CAMANO. casos de licencia o suspensión de su titular y
realizadas, así como tam- Guido Freites. transitorios en los casos de vacancia para los
nesenracio,nes realizadas secretar;o parlanEerta:io tribunales inferiores. El juez designado deberá
ámite o resultado en que de la C.DD. cumplir con los requisitos previstos en el artí-
inual ne, puede contar con culo 13 inciso k) primera pasta: de la presente
les de los internos com- Sr. Presidente (Camaño). - En considera- ley, y percibirá una remuneración equivalente
las y,o recomendaciones, ción. ; la que corresponderla al titular.
wto de éstos. , En los supuestos de vacancia, l as designa-Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
;iario podrá proponer al nos Aires. :iones efecti.adas en virtud del presente inci-

modificaciones a la pre- so no podrán superar el plazo de doce meses.
su aplicación para el me- Sra. Falbo . - Señor presidente: no haré uso Dicho plazo podrá ser prorrogado por seis me-
unciones. de ]apalabra en razón de que en oportunidad de ces por decisión fundada.

rv resolverse la incorporación de este asunto en el Estas designaciones no podrán ser invoca-
orden del día expliqué someramente nuestra das ni tenidas en cuenta como antecedenteios y materiales
posición. Mara los concursos públicos que convoque el

Sr. Presidente (Camaño). -- Tiene la pala-
económicos. Pianos bra el señor diputado por Catamarca.

_uncionarios y empleados. Sr. Pernasetti . - Señor presidente: nuestro

e onse?o de la Magistratura.

s orgánico-funcional y ad- bloque apoyará el proyecto con las modifica- ; Véase el texto de la sanción en el Apéndice.
ión Penitenciaria, debe ser ciones introducidas por el Honorable Senado. (Pá}'. 6184.)

cquirco.dip
adecua- 13
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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Inciso 16: Dictar los reglam..ntos genera- blema que se presenta en el caso de vacantes Coincido
les de superintendencia que sctn necesarios de jueces nacionales, que es una cuestión que putado preol
para el funcionamiento del Pod,or Judicial de se genera en todo el país y una cuestión de Es- contar con u
la Nación. tado cuyo tratamiento está demorado. La apro- rés que tepe:

Art. 2° - Queda derey.ogada cualqui r disposición baeión de este proyecto de ley en el día de la su aprobaeid
contraria a la presente _ ,

Art. 3° - Comuníquese al Poder F..j cuti`o. fecha es un paso adelante para solucionar la establecida e
nnorosidad judicial. Nacional, vo

Sr. Presidente (Camaño). - ene la pala- La falta de un juez que dicte sentencia agra- en cuenta la,
bra el señor diputado por Salta. va obviamente la situación de los ciudadanos Por lo tant

Sr. Urtubey. - Señor presidente: este pro- judiciables y ha sido motivo de reclamos de las tan en el Día,
yecto es de larga data en esta Cámara de Dipu- asociaciones profesionales de ahogados. Por lo fundamentos
Lados. Reconoce su origen en un mensaje del tanto, este problema merece una solución. Hay tatuen de mis
Poder Ejecutivo del año 2000. 1 sl.e proyecto quienes dicen que ello debería hacerse a la luz base dei anál
establece el sistema que debe apli,a¡rse para la de la experiencia generada en estos últimos años, entre otros- e
subrogancia, en caso de ausenci ¡ de .jueces. en los que tuvieron vigencia ¡as leyes que regu- luego proced,
hasta tanto se cubra la respectivo vacante, lan el Consejo de la Magistratura, corno la 24.937 Sr. Presid

A fin de ser absolutamente cl; ros y de no y la 1-1.939, bra la señora
sobreabundar en un discurso quier ) señalar que Para lograr una solución, definitiva, esa expe-
la Cámara de 1,ipu. riencia nos indica que la cuestión merece un Sra. Rodr

tOdos sanc.oi en su mo- ser muy bree
meato una norma <<.c l mvendo entre ias faculta- tratamiento y una dedicación especifica, y hoy

teme¡nos la osibilidad de avanzar en la so^iucion proyecto contdes del Corisglo de la Nvtagistratnr<t la regiamen p Entendemos
tación del sistema de subrogancko del problema. so se expida

L,n el Senado cíe la Nación se inirodujo una quienes oportunamente sostuvi¡nos el dicta una situación
n¡en de minoría creemos que no debemos dele-

modificación, a nuestro juicio ey,esivamente serie de juzga,
taxativa, probablemente mucho t,ienos opera- gas en el Consejo de la Magistratura la regla vacantes. Por3
tina que lo que nosotros sancionamos en Dipu- m entación de la ley de subrcgancias. ¿Por qué sol ución a est
Lados. vamos a delegar si podemos legislar?

La aprobación del proyecto contenido en el Por otro lad
Para los mmc cobros de nuestra h.mncada y cn dictamen de minoría que nosotros defendemos, permite cubrir

tiendo que también para todas ias bancadas de dariama, orestabilidad yevitaría euesticnamien- en el Consejo
este cuerpo es importante contar on esa nr:ir- tos. Digo esto porque algunos sostienen que la ron algunos f
ma. Es nuestra voluntad iris stir ci el texto san tribcmcier reglamentaria del Conejo no puede querían hacer)
ci.,nado oportunarmnente por la Caí; jara de Dipu nalmente me
Lados. Entiendo que no sólo se nec: sitar los ;los hacerse extensiva a la reglan,enració¡¡

de una
tercias para insistir en nuestro proyc it sino que, ya que se trata de una facultad destinada al ésta tiene que

ordenamiento Ínterno y operativo que tiene que De todas mar
ya sea para aprobar la insistencia o en su defec- ver con el funcionamiento del Consejo de la putados que
to para la aceptación de las mooific. timones, tam Magist'at;rra. reglan¡entarisl
bién se requieren. por tratarse de ¡c, ontmas a una en esa mismaSostenemos nuestro proyecto porque en él
carta orgánica, 129 votos positivo: De todas mmse establecen en forma amplia los diversos su-

^ n forma somera, la diferencio es la que re- puestos de subroganeJa de jueces. Esto adquie nadas cuestior
cien planteaba: el proyecto que varó en su mo re itanortancia a partir de la reforma constitu- con el régimer
mento Diputados establece coma facultad del eion a l de 1994, que contempló r.a ca m^_titución Eso no está pr
Consejo la de dictar la regla¡rem^tació¡i, mien de este organismo qua es superados del sistema Me parece qu
tras que el sancionado por el Sei,ado plantea republicanodegobierno. reglamentaria
cuál es el mecanismo de cobertor; de esas va- Considero que la aprobación del proyecto facultad deleg,
cantes. A nuestro juicio, es más (onveniente, contenido en el dictamen db. minoría evitaría la dar distintos p
mas oporvunoy adecuado anuestro )rdena¡sien interpretación sobre aquellas cuestiones que se en el dictamen
to legal, insistir en el proyecto de 1 ►iputados. vinculan con las facultades reglamentarias. La Sr. Preside

Sr, Presidente (Camaño?. - '1 ene la pala- diferencia con el proyecto contenido en el dic- bra el señor di
bra el señor diputado por San Juat . tatuen de mayoría es que esta facultad del Con- Sr. Natale.

Sr. Minguez . - Señor presidente: coincidi- sejo de la Magistratura eventualmente podría de la Magistra
¡nos en que debe darse una solue in a un pro- haberse cuestionado. títución de 19C
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ta en el caso de vacantes Coincido con lo manifestado por el señor di- ley que lo reglamentó, lo cual produjo todos los
;, que es una cuestión que Datado preopinante respecto de la necesidad de problemas que han sobrevenido.
país y una cuestión de Es- contar con una norma. Por ello, y dado el finte- l,a cuestión de la subrogancia viene preocu
o está demorado. La apro- rés que tenemos en tratar este tema, que para pando desde hace varios años al Poder Ejecuti-
^,cto de ley en el día de la su aprobación requiere de la mayoría especial v,, y al Congreso de la Nación, y tenemos que
lelante para solucionar la establecida en el artículo 114 de la Constitución darle una solución esta noche porque no pode-

Nacional, voy a limitar mi exposición teniendo mos seguir postergando infinidad de situaciones
z que dicte sentencia agra- en cuenta la urgencia del reclamo ciudadano. que existen en muchísimos juzgados del país.
kuación de los ciudadanos Por lo tanto, solicito autorización para inser- La alternativa es, desde mi punto de vista,
motivo de reclamos de las tal, en el Diario de Sesiones la mayoría de los bastante precisa: o delegamos todas las compe-
onales de ahogados. Por lo fundamentos que apuntan a la defensa del dic- tercias en el Consejo de la Magistratura, como
merece una solución. Hay tamen de minoría, que fuera elaborado sobre la quiere el proyecto que sostuvo el dictamen de
lo debería hacerse a la luz base del análisis que hiciera siendo senador - mayoría, o lo reglamentamos, como pretendió
erada en estos últimos años, entre otros- el hoy diputado Luis Molinari, para e) del dictamen de minoría.
'igencia las leyes que regu- luego proceder a la votación. Francamente, creo que el dictamen de mino-
lagistratura, como la 24.937 S r. Presidente (Camaño). -- Tiene la pala- rí , es el más ajustado, porque no crea obstácu-

bra la señora diputada por Buenos Aires. Ics, prevé un procedimiento muy simple y, ade-
lucil n etiva, esaexile

Sra. Rodríguez . - Señor presidente: voy a muís establece un orden de prelación: primero,
lae ^a cuestión merece un
di ser muy breve. Nuestro bloque va a apoyar el 1c s jueces cuando hay más de das jueces: lue-

id de avanza r zar
ae

e
n í sy

hoy proyecto contenido enel dictamen de mayoría. g ^,,, los secretarios y, finalmente, los
de lala solución

o , os abogados
Entendemos que es importante que el Congre- de la matrícula. Además, no es inexcusable ni

.:rente sostuvimos el dicta- so se expida sobre esta cuestión, porque hay ol,l igator io, ya que deja en manos del Consejo
mos que no debemos dele- una situación acuciante, principalmente en una de la Magistratura la posibilidad de alterarlo si
e la Magistratura la regla- serie de juzgados del interior que se encuentran tina serie de factores -aquí lo dice expresameri -
de subrogancias. ¿Por qué vacantes. Por eso, es imprescindible darle una te. como la especialidad jurídica, el cúmulo de
°odemos legislar? solución a este problema. tareas, la distancia, el tiempo que presumible-
1 proyecto contenido en el Por otro lado, considero que la delegación nos mente demande la st:broganci.a, etcétera lo
que nosotros defendemos, permite cubrir algunas lagunas. Lo cierto es que rc quieren.

ad evitaría cuestionamien_ en el Consejo de la Magistratura se presenta- Me parece que el procedimiento normado en
ie algunos s ron algunos proyectos, porque había quienes el dictamen de minoría es el que más se ajustay r^stienen que la
.tarta del Consejo no puede querían hacerlo por la vía reglamentaria: perso- al criterio de que sea la ley la que establezca

. Jlu nalmente me opuse a ello, porque en mi opinión c1,1110 se hacen las subrogancias, y no se deje

e rana faculnafacultaad destinada
d de nr de una j

stinada al ésta tiene que ser la ley que habilite al Consejo. en gistratura una
3o y operativo que tiene que De todas maneras, para tranquilidad de los di- serie de

manos del
actividades

Consejo de la Magistratura
que deben ser

uniento del Consejo de la putados que propician una iniciativa más propias de la ley yno atributos dei Consejo.
reglamentarista, aclaro que los proyectos van Inclino mi preferencia por el proyecto que

;tro proyecto porque en él en esa misma línea, sti, tuvo el dictamen de minoría. y en este senti-
na amplia los diversos su- De todas maneras, hay que analizar determi- do voy a votar, anticipando que si las exigencias

reía de jueces. Esto adquie- nadas cuestiones, como por ejemplo qué pasa c„nstitucionaíes, tanto en lo que se refiere al
rtir de la reforma constit-cu- con el régimen disciplinario en la subrogancia. ti ;imite del proyecto de ley como a las mayorías
contempló la constitución Eso no está previsto y es necesario que lo sea. e,.peciales requeridas, impidiesen la sanción de

ue es superador del sistema Me parece que cerrar todo ahora en una ley esta alternativa, a posteriori enmendaríamos
01,110reglamentaria va a dejar algunas lagunas. La nuestro voto para facilitar que esta noche se
a aprobación del proyecto facultad delegada al Consejo va a permitir abor- p roduzca una sanción definitiva.
amen de minoría evitaría la dar distintos problemas que no están resueltos Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
aquellas cuestiones que se en el dictamen de minoría. bra el señor diputado por la Capital.

:ultades reglamentarias. La Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- Sr. Pinedo . - Señor presidente: el tema que
ovecto contenido en el dic- bra el señor diputado por Santa Fe. Sr plantea brinda dos posibilidades que a noso-
s que esta facultad del Con- Sr. Natale. - Señor presidente: el Consejo ti os no nos gustan. En realidad, considero que
aura eventualmente podría de la Magistratura fue real resuelto en la Cons- deberíamos tratar el asunto globalmente, lo cual
o. titución de 1994, y también fue mal resuelta la propondremos que se haga irás adelante, por
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medio de una ley reglamentaria, del Consejo de Baltuzzi, Barbagelata, Basteiro, Basualdo, Queda sancio
la Magistratura que contemple la experiencia Bejarano, Bianchi Silvestre, Blanco, to de ley.'
que ha. tenido en estos años. Bonacorsi, Bonasso, Bortolozzi de

Boga- Se comunicado, Biisch de Sartori, Bossa, Brown, Ca-
No nos convence la idea de disp, 'ner que la mano (G.), Canteros, Cantos, Carbonetto, aviso al Honora

subrogación de jueces se haga coti otros iue- Casanovas, Caserio, Cassese, Castro, Ce-
ces, porque sería como desvestir un santo para rezo, Cettour, Chiacchio. Cigogna, Conte
vestir otro, porque en realidad hemos visto que Grand, Córdoba, Correa, Coto, Daud, Daza,
hay muchos juzgados vacantes y los jueces dis- De Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, De P
poniblesnotienen capacidad deatern,lerlascau- Nuccio, Di Landro, Di Pollina, DíazBancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esteban,
sas que están bajo su juzgamiento. Fadel, Falbo, Fernández Lirnia, Fernández, Sr. Presiden

Del mismo modo, tampoco nos oinvence la rerri, Ferrigno Obarrio, Fiol, Foresi, Fran- si se incluye en
hipótesis de delegar más facultades c,i el Conse- co, Frigeri, Gallo, Ciarcia (S. R.), Garrido resolución del st
jo de la Magistratura, pero estamos a,nvencidos Arceo, Gioja, Giorgetti, Giudici, Godoy (J. otros por el que

G). Godoy (R. E.), González de Duhalde, una ayuda econ
de que es imprescindible tener hoy un sistema González (J. P.), González (gil. A.), González
aprobado que permita cubrir las vacantes. (R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. tabacalero de 1

Por eso, y por el requerimiento numérico que C.), Herrera, Humada, Irrazábal, Isla de Catamarca, afee
hace falta para obtener la sanción de esta nor- Saraceni, Jarque, Jerez (E. E.), Jerez (E. A.), (expediente 6.0
ma, vamos a apoyarla propuesta dei a mayoría. John son, Kuney, Larreguy, Lix Klett, dos tercios de le

Lovaglio Saravia, Lozano (C. R). Macaluse,
Sr. Presidente Camaño . -- Se va a votar Macchi, Maffei, Marconato, Marino, -Resol

en forma nominal si la Cámara insisto; en su san- Martini, Mediza, Méndez de Ferrevra, Me-

ción original. Tino, Monteagudo. Monti, Musa, Narducci, Sr. Presideal

Tiene la palabra la señora diputada por Salta Nem;rovsci, Olmos, Osorio, Osuna, Palo- cia, queda habilil
mo, Pérez Suárez, Pérez J. A.), Perié, Peso, sente sesión.

Sra, Chaya . Quiero dejar constancia de Piceinini, Pilati, Pinedo, Pinto Bruchmann,
que mi voto será por la afirmativa. Pruyas, Richter, Ríos, Ritondo, Rivas

Sr. Presidente (Camaño). - Queda cons- Rodríguez (M. V.), Rodríguez (O. E. R.), Ro-
tancia del voto afirmativo de la señora diputada mero (R, M.), Roques, Roy, Rubini, Sartori, AYUDAAI
pSalta. Sellarés, Sluga., Snopek, Tanoni, Toledo, DETU
por Tulio, Ubaidini, Urtubey, Vargas Aignasse,

Tiene la palabra la señora diputada por Bue- Varizat y Vil ale. Sr. Presiden

nos Aires. --Votar por la negativa los señores di- considerar el pr1

Sra. Tulio . -- Del mismo modo. •eñor presi- putados: Ahdala, Bayonzo, Beccani, tamiento acaba
dente, quiero dejar asentado que nsi voto será Borsani, Breard, Cambareri, Cappelleri, mara.

Ceceo, Chironi, Damiani. De Lajonquiére,
afiriTrativo. Dellepiane, Di Benedetto, Ferrín, Garín, pro!

Sr. Presidente (Camaño). - Q,teda coas- Giubergia. llernández, Iglesias. Jano, ¡,a Cámara de Dr
tanda del sentido de su voto, señora diputada. L'Huillier, Lamberto, Lemme, Leonelli Leyba

de Martí, Llano. Maldonado, Martínez. (A.
-Se practica la votación n ninal. A.), Martínez (J. C.), Minguez, Mirábile,
-Conforme al tablero etectt ónico, sobre Molinari Remero. Montenegro, Montoya Dirigirse al Pod

199 señores diputados presentes, 140 han (F. R.), Morales, Moreau, Natale, Ncri, tando una ayuda
votado por la afirmativa y 51 por la negati- Panzoni, Pérez Martínez, Pérez (M. S.), sector tabacalero

va, registrándose además 5 abstenciones. Pernasetti, Poggi, Posse, Rodríguez Saá, Catanarca porque
No se han computado los v: tos de 2 se- Romero (H. R), Sosa. Storero, Tate, Wilder, ciones en un 60%
ñores diputados. Zimmermann y Zottos. el granizo.

Sr. Secretario (Rollano). -- Conforme a los -Se abstienen de votar los señores di- Ambos fenómei
atados: Cafiero, De Brasi, Tinnirello, lo cincuenta hec

resultados que exhibe el tablero eles ^tt ónieo, so Úalsh y Zamora. productores, por
bre 199 señores diputados presentes, han vota- roda
do 140 por la afirmativa y 51 por la negativa, Sr. Urtubey. - Queda claro que no sólo se percibirerdidas, unospor uorlo
registrándose. además, 5 abstenci^,nes. han logrado los dos tercios, sino también los 129

votos reglamentarios.
-Votan por la afirmativa ¡-s señores di

putados: Alarcón, Alonso, Alvarez (J. J.), Sr. Presidente (Camaño). - Era lo que plan-
Alvarez (R. T,). Amstutz, A, nold, Artola. teábamos: 129 votos afirmativos más los dos ' Véase el ter
Atanasof, Baigorri, Baigorl ia, Baladrón, tercios. (Pág. 6184.)
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a, Basteiro. Basualdo, Queda sancionado definitivamente el proyec•. te endeudados no tienen posibilidades de encarar
i Silvestre. Blanco, to de ley.' una nueva campaña sin el auxilio del Estado.

Bortolozzi de Boga-
r¡, Bossa, Brown, Ca- Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará Roque T. Alvarez- Guillermo E.
s, Cantos, Carbonetto, aviso al Honorable Senado. Alchouron. Susana E. Díaz. - José A.

, Cassese, Castro, Ce- Mirabile. Horacio E Pernasetti. -

chio. Cigogna, Conte 14 Juan Al. Urtubey. - Gerónimo Vargas

rrea, Coto, Daud, Daza, Aignasse.

3arrera, De la Rosa, De PLAN DE LABOR

:o, Di Pollina, Díaz (Continuación) FUNDAMENTOS
ga, Elizondo, Esteban,
Ic?ez Limia, Fernández, Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar Sef,„r presidente:
rrio. Fiol, Foresi, Fran- si se incluye en el plan de labor el proyecto de Venimos a plantear esta ayuda financiera para
García (S. R.), Garrido resolución del señor diputado Roque Alvarez y atender a los productores tabacaleros de Tucumán
etti, Giudici, Godoy (J. otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo y Catamarca, ya que la sequía y ahora la impresio-
González de Duhaide, una ayuda económica extraordinaria al sector nante granizada destrozó la totalidad de las plan-
zález (M. A.), González tacioi cs de tabaco Burley de los productores de
rez F. V.), Gutiérrez (J. tabacalero de las provincias de Tucumán y los parajes de El Jardín, Huasa Pampa, La Posta,
ada. Irrazábal, Isla de Catamarca, afectadas por la sequíay el granizo Huan, a Loma, El Porvenir y Las Cejas, al sur de
rez (E. E.), Jerez (E. A.), (expediente 6.000-D.-2003). Se requieren los La Cacha, y de Juan Bautista Alberdi en la provin-
Larregay, Lix Klett, dos tercios de los votos que se emitan. cia de Tucumán, y a los productores del norte de
ozano (C. R.). Macahuse, la provincia de Catamarca. Esta situación lleva a
Marconato, Marino, -Resulta afirmativa. los minifundistas tabacaleros, en especial, a una
léndez de Ferreyra, Me- situac on de no poder afrontar una nueva siembra,
Monti, Musa. Narducci, Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen- ya quL todavía no se realizó la cosecha de este
s, Osorio, Osuna, Palo- cia, queda habilitada su consideración en la pre- año y no pueden calcularse los daños finales. En
>érez (J. A.), Perié. Peso, sente sesión. un principio, las pendidas estarían calculadas para
nedo, Pinto Bruchmann, ambas, provincias en unos 30.000.000 millones de
Ríos, Ritondo, Rivas 15 pesos
Rodríguez (O. E. R.), Ro- Poi io expuesto, solicitamos la aprobación del
Gel, Roy, Rubini, Sartori, AYUDA AL SECTOR TABACALERO presente proyecto,
nopek, Tanoni, Toledo, DE TUCUMAN Y CATAMARCA
rtubey, Vargas Aignasse, Roque T Alvarez.

Sr. Presidente (Carnaño). - Corresponde
egativa los señores di- considerar el proyecto de resolución cuyo tra- Sr. Presidente (Camaño). - 1 n considera-

ción.
Bayonzo, Beceani, tamiento acaba de resolver la Honorable Cá

Cambareri, Cappelleri, mara. Se va a votar.
amiani. De Lajonquiére,
enedetto, Ferrín, Gadín, Provecto de resolución -Resulta afirmativa.

ández, Iglesias. Jano, Ja Cámara de Diputados de la Nación Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio-
o, Lemme, Leonelli Leyba nado cl proyecto de resolución.
.Maldonado, Martínez (A. RESUELVE
C.), Minguez, Mirábile, Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Montenegro, Montoya Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación soiici
Moreau. Natale, Neri, tando una ayuda económica extraordinaria para el 16

4artlnez, Pérez (M. S.), sector tabacalero de las provincias de Tucumán y MOCION
, Posse. Rodríguez Saá, Catarnarca porque vieron disminuidas sus produc-
osa. Storero, Tate, Wilder, ciones en un 60 % por la sequía y, últimamente, por Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde
ottos. el granizo. considerar el proyecto de ley del señor diputado
de votar los señores di- Anibos fenómenos climáticos afectaron mil cien- Brean i y otros por el que declara zona de de-

De Brasi, Tinnirello, to cincuenta hectáreas pertenecientes a tres mil rastrea la localidad de Gobernador Raíz, de
productores, por lo que dicho sector dejará de partamento de Santo Tomé, provincia de Co-

la, claro que no sólo se percibir unos uSs 8.000.000 en facturación por las rriemcs, y se le entrega un subsidio por única
os pérdidas, por lo que muchos productores altamen, sino también los 129 vez (expediente 6.010-D.-2003,*

año). - Era lo que plan- - _v
fir7rativos más los dos ' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. V rase el texto de la sanción en el Apéndice.

(Pág. 6184.) (Pág. 184,)

cscarlato.dip


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12

